Carmen de Patagones, 23 de Abril de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1407/10

VISTO:

             El convenio marco de cooperación y colaboración para la realización de relevamientos estadísticos sobre el mercado municipal  suscripto entre la Municipalidad de Patagones y el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, y;

CONSIDERANDO:

                               Que, el presente convenio tiene por objeto establecer una cooperación entre el MINISTERIO y el MUNICIPIO, a efectos de llevar adelante relevamientos estadísticos sobre el mercado de trabajo municipal.

                               Que, las partes garantizan el estricto cumplimiento de las normas sobre secreto estadístico y la confidencialidad de la información.-  

                               Que, a fines de llevar a cabo los operativos de campo el Municipio se compromete a colaborar y a facilitar toda la documentación y elementos necesarios.-

                               Que, el mismo tendrá una vigencia de dos (2) años, renovándose automáticamente por igual período.-

                               Que, se elevan las presentes actuaciones “Ad-Referendum”  del Honorable Concejo Deliberante para su aprobación.-  

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Apruébese “Ad-Referéndum” del Honorable Concejo Deliberante de Patagones, el Convenio Marco de Cooperación y Colaboración entre el MINISTERIO DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE PATAGONES, para la realización de relevamientos estadísticos sobre el Mercado de Trabajo Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 2º SESION ORDINARIA DEL DIA 21-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
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